
Actividad Evidencia

Obligación 12. Atender los requerimientos de información y seguimiento formulados por el supervisor del contrato, 

relacionados exclusivamente con la verificación del cumplimiento del objeto contractual y de los productos o resultados 

pactados.

De manera 

constante se 

brindan 

indicaciones, se 

explica el proceso 

correspondiente y 

se envían correos 

electrónicos a la 

profesional 

encargada de 

apoyos 

socioeconómicos 

para el respectivo 

seguimiento.


